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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Por venir presentada en legal forma la presente demanda y ser este despacho competente 
para conocer del asunto, el Juzgado procederá admitirla. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de ALIMENTOS DE MENORES, promovida por 
la señora KATHEEN JOLEANE TABORDA en representación de su menor hijo JOEL 
SEBASTIAN HASH JOLEANE, contra el señor JOHNATHON SCOTT HASH. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado y córrasele traslado por el término 
de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en los Arts. 390 y 391 del C. G.P. y el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Imprímasele el trámite del proceso Verbal Sumario establecido en el artículo 
390 del C.G.P. 
 
CUARTO: Ofíciese a MIGRACIÓN COLOMBIA con el objeto de que no se permita la salida 
del país al demandado, señor JOHNATHON SCOTT HASH, con pasaporte No. 520560508 
de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a fin de garantizar la obligación alimentaria 
respecto de su menor hijo, JOEL SEBASTIAN HASH JOLEANE, lo anterior atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 
QUINTO: Téngase al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado como parte en el 
proceso. 
 
SEXTO: Téngase al Dra. JUSTINA JACKELINE RUIZ CHEGWIN identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No. 32.700.716 y TP No. 54.481 del CSJ como apoderada judicial 
de la señora KATHEEN JOLEANE TABORDA en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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